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dad de México es

Ciudad de México, a 30 de enero de 2020.----------

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los
que se admitió a trámite denuncia ciudadana.

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV
y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4,51 fracción l, y 96
primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ expediente
número PAOT-2019-2856-SPA-U17 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando tos sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, [os siguientes hechos:

(...) Lo presunto controvención ol uso de suelo, ruido proveniente de uno bombo, desconociendo si es de

oguo o de luz ounodo o los em¡siones de portículos o lo otmósfero, derivodo de lo instoloción de uno
toquerío denominodo Lo Repúbl¡co, sito en [Dr. José María] Vértiz, número 570, plonto bojo, esquino
Coleta, colonio Narvarte, demorcoción territoriol Ben¡to Juárez. El ruido se escucho todo el dío, pero se
percibe más desde lo 01 om hosto los 03 om (...)

ATENCTÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron dos reconocimientos de hechos de acuerdo
con los artículos 15 BIS 4 y 25 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como 51, 85 y 89 de su Reglamento, m¡smos que constan en el
expediente al rubro citado.

ANÁLI5Is DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a Tierra en e[ D¡strito
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distr¡to Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y [ímites de emisiones
contaminantes y ruido estabtecidos en las normas aplicabtes; asimismo, el artículo 151 de la citada
Ley, señala que los propietarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obtigados a
instalar mecanismos para su mitigación.

Es así que, se citó a comparecer al propietario del establecimiento mercantil denominado "República
Taquería", quien manifestó que en e[ sitio no se cocina con leña o con carbón, solo con gas L.P.;

respecto a las emisiones sonoras, que se cuenta con una bomba hidroneumática la cual se enciende
automátícamente suministrando agua a[ establecimiento en comento, por [o que dicho equipo se

encuentra al interior de éste; sin embargo, que derivado de una problemática con la red de suministro
de agua, [a bomba se había activado con mayor periodicidad, asimismo, que no se cuenta con alguna
planta de energía eléctrica.

En este sentido, personal adscrito a esta entidad, tlevó a cabo un reconocimiento de hechos en e[ cual

se observó que et establecimiento mercantit objeto de investigación cambio su denominación a "Ta'
Kbron Taquería", asimismo, que en e[ sitio no se utitiza carbón para la cocción de los alimentos y se

cuenta con un s¡stema de extracción, el cuaI a decir det propietario de la referida negociación tiene
fittros, por lo que no se constató durante ta ditigencia la emisión de partículas a [a atmósfera; respecto
a las emisiones sonoras, éstas tampoco fueron perceptibles debido a que la bomba de agua con la que

se cuenta en el establecim¡ento no se encontraba funcionando.
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emisiones sonoras correspondiente desde su domicilio; sin que se haya B'ññtircionaddláiiqfor$lación
solicitada.
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Por otra parte, respecto a [a presunta contravención al uso de suelo, durante diligencia de
comparecencia el propietario del establecimiento mercantiI denunciado, hizo entrega de copias
símples del Aviso para el funcionamiento de Establecim ientos Mercantiles con giro de Bajo lmpacto y

del Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digitat, donde el uso de[ suelo para taquerías se

encuentra permitido.

Por lo antes expuesto, esta entidad se encuentra en posibilidad de emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, la cual indica que:

(...) El trámite de lo denuncio se doró por terminodo med¡onte lo resolución en los supuestos siguientes (...)
Vl. Por cousos que imposibiliten legolo moter¡olmente su cont¡nuoción (...).

RESULTADO DE LA INVEST!GACIÓN

1. El propletar¡o det establecim¡ento mercantil denominado "República Taquería", ubicado en
calle Dr. José María Vértiz, número 570, ptanta baja, colonia Narvarte, Alcaldía Ben¡to Juárez,
manifestó que en el sitio no se cocina con [eña o con carbón, solo con gas L.P.; respecto a las
emisiones sonoras que se cuenta con una bomba hidroneumática la cual se enciende
automáticamente encontrándose a[ interior del inmueble, asimismo, que no se cuenta en el
lugar con alguna planta de energía eléctrica.

2. Personal adscrito a esta entidad, durante reconocimiento de hechos observó que e[

establecimiento mercantilobjeto de investigación había cambiado su denominación; asimismo,
que en el sitio no se utitiza carbón para la cocción de los alimentos y se cuenta con un sistema
de extracción, mismo que a decir de la persona que atendió [a diligencia tiene filtros, por [o que
no se constató la emisión de partículas a la atmósfera; respecto a las emisiones sonoras, éstas
tampoco fueron perceptibles debido a que la bomba de agua con la que cuenta el
estableci miento no se encontraba funcionando.

3. Se sol¡citó a la persona denunciante informara si continuaba [a problemática denunciada, con
la finalidad de que personal a esta entidad pudiera constatar la misma, y en el caso del ruido
realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente desde su domicilio, sin que dicho
requerimiento haya sido atendido. Pr(OcURADUR¡,
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4. No se cuenta con etementos para determinar la presunta contravención al uso del suelo por las
actividades llevadas a cabo en el establecimiento mercantil denunciado, toda vez que durante
diligencia de comparecencia el propietario de éste, hizo entrega de copias simples del
Certificado Único de Zonificación de Uso det Suelo Digita[, donde el uso del suelo para taquerías
se encuentra permitido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en et que se actúa, por to que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en e[ ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y

RESUELVE-

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denu ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
ta Ciudad de México, con fundamento en e[ artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la c de
y 96 primer párrafo de su Reglamento.---- ---- AMBIENTAT Y-DE-------- ----'

ORDENAI/lIENTT
f E RR ITORIAI

C.c.(.e.p.- L ll¡riant Boy T¡mborell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento de la C¡udad de Méx¡co.- Para su superior conoc¡miento
te. c - ccp OF PROCURADORA@paot.org.mx
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